
PETERS « FIERRO, 

ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA. 

Quito, 14 de mayo de 201 

Señor e e 
Intendente de Compañías ¿NE Aj k A: ] 
Ciudad =% 10) “Y AR; Quito 

Estimado señor Intendente: d 1,00 

Cumplo con informar a usted, que mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones 
celebrada el diez de abril del 2013, ante el Notario Primero de este cantón, Dr. Jorge Machado 

Cevallos y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el cuatro de mayo del 2013, el 

señor Bram Evers y su cónyuge señora María Karolina Aguirre Mena, cedieron ciento noventa y 

nueve participaciones de su propiedad, en el capital social de la compañía PURE ECUADOR 

CIA. LTDA. a favor de la compañía BREVAN HOLDING S.A., sociedad de nacionalidad 
ecuatoriana. 

En consecuencia, el capital social de PURE ECUADOR CIA. LTDA., queda integrado de la 
siguiente manera: 

SOCIOS PARTICIPACIONES — VALOR 

BRAM EVERS 1 participación USD$1,00 
BREVAN HOLDING S.A 399 participaciones USD$399,00 

Lo que comunico a usted, para los fines pertinentes de ley. 

  

Atentamente, 

AAA IA/A/áÁáÁ / 

Bram Evers ==, pS Dayra Jaramillo Bahamonde 
Gerente General ABOGADA 

PURE ECUADOR CIA. LDTA. eg. Prof. Foro 17-2002-91 

  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

14 MAY 2013 

CAU 

  

  

World Trade Center, Av. 12 de octubre 1942 y Cordero, Oficina 903 
Telf: (593 2) 2231195. Fax: (593 2) 2231196. mail: petyfier(interactive.net.ec infoWpetyfier.com 

P.O. Box: 17-079666. Quito, Ecuador.



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Sa, 2013 — 17 — 01 -— NOTARIA 01 — P No. 05004 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑÍA 

PURE ECUADOR CIA. LTDA. 

  

QUE OTORGA EL SEÑOR 

BRAM EVERS 

A FAVOR DE LA COMPAÑIA 

BREVAN HOLDING $, A. 

CUANTIA: $ 199,00 

DI 3 COPIAS 

H***p 

Critura número cero cinco mil cuatro (Esc. No. 05004). - - - - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles diez de abril del año dos mil 

trece; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte en calidad 
  

de cedentes los cónyuges señores BRAM EVERS, de nacionalidad 
HA 

holandesa pero inteligente en el idioma castellano; y, MARÍA KAROLINA 

 



AGUIRRE MENA, ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; y, 

    

   

or. otrá parte la abogada DAYRA MADELEY JARAMILLO 
  

B AÑÍONDE, ecuatoriana, soltera, en calidad de mandataria y 

debldamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios de 

Jia a mpañía BREVAN HOLDING S. A., en calidad de cesionaria, como 

ongta del poder que en copia se agrega. Los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de identidad y cédulas de ciudadanía que en copias 

autenticadas por mi se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

que se encuentra a su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la compañía PURE ECUADOR CIA. LTDA., 

que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

escritura pública de Cesión de Participaciones por una parte, los cónyuges 

BRAM EVERS Y MARÍA KAROLINA AGUIRRE MENA, por sus propios 

"derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí y debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía PURE ECUADOR CIA. LTDA. 

celebrada el veintidós de febrero de dos mil trece, conforme consta de la 

copia certificada del Acta que se acompaña como habilitante, en calidad 

de Cedentes; y, por otra parte, la compañía BREVAN HOLDING $. A., 

debidamente representada por su apoderada especial abogada Dayra 

Madeley Jaramillo Bahamonde, conforme consta del instrumento público 

que se adjunta, en calidad de Cesionaria. Los comparecientes son: de



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

nacionalidad holandesa el señor Bram Evers pero inteligente en el idioma 

capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. SE 

ANTECEDENTES.- a) PURE ECUADOR CIA. LTDA., se consi 

  

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo de 

este Cantón, doctor,Fabián Solano Pazmiño, el veintiséis de septiembre 

del dos mil dos, de Lamento inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el crio, de octubre del dos mil dos, con un capital social de 

cuatrocientos dójtres norteamericanos y siendo sus socios fundadores los 

señores la Apógada Dayra Jaramillo Bahamonde, el señor Bram Evers y 

    

  

el señor Abraham Michael Van Leeuwen; b) Mediante escritura pública 

da ante el Notario Vigésimo Segundo de este Cantón, doctor 

Fabián Solano Pazmiño, el veintitrés de junio del dos mil tres, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el veintisiete de 

junio del mismo año, el socio señor Michael van Leeuwen cedió cien 

participaciones sociales de su propiedad a favor del señor Robert 

Hendrikus Jacobus de Laet; el señor Bram Evers, cedió noventa y nueve 

participaciones sociales a favor del señor Hans Ton van den Bout; y, la 

abogada Dayra Jaramillo Bahamonde cedió su participación social al favor 

del señor Hans Ton van den Bout; c) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero de este Cantón, doctor Jorge Machado Cevallos, 

el veinticinco de junio de dos mil diez, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el siete de julio del mismo año, el socio señor Robert 

Hendrikus Jacobus de Laet, cedió sus participaciones sociales a favor del 

señor Abraham Michael Van Leeuwen; y, el señor Hans Ton van den 

Bout, cedió sus participaciones sociales a favor del señor Bram Evers; d) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero de este



      

  

    

Cantón, doctor Jorge Machado Cevallos, el tres de octubre del dos mil 

do y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el siete de 

novielnbre del mismo año, el socio Abraham Michael Van Leeuwen cedió 

O 
sus ddscientas participaciones sociales a favor de la compañía BREVAN 

LDING S.A., sociedad de nacionalidad ecuatoriana; e) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de PÚURE ECUADOR CIA. LTDA,, 

celebrada el veintidós de febrero del dos mil trece, resolvió por 

unanimidad de votos autorizar al socio Bram Evers, para que ceda ciento 

noventa y nueve participaciones sociales de su propiedad a favor de la 

compañía BREVAN HOLDING S. A.. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 

Bram _Evers y María Karolina Aguirre Mena, debidamente autorizados por 
a. 

ta Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, ceden por valor 

recibido ciento noventa y. nueve participaciones sociales de su propiedad, 

a favor de la compañía BREVAN HOLDING S.A.. La Cesionaria acepta la 

presente cesión, por ser a su favor. En consecuencia, el capital social de 

PURE ECUADOR CIA. LTDA, queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIo PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | VALOR 

Bram Evers 1 0.25% USD$1.00 

399 99.75% USD$399.00 
/ Brevan Holding 

S.A. 

TOTAL 400 100% USD$ 400.00         
  

CUARTA.- PRECIO: Las partes han pactado de mutuo acuerdo que el 

precio justo de esta cesión de participaciones, es el valor nominal de las 

participaciones que se ceden, valor que ha sido recibido por el cedente a 

su entera satisfacción, sin tener reclamo que formular por este concepto. 

QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos que se ocasionen para el 

perfeccionamiento de esta escritura pública serán de cuenta de la 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

cesionaria. SEXTA: ACEPTACION: Los contratantes aceptan la presente 

consulten la validez y eficacia de esta escritura pública”. (HASTA 

  

sus partes, la misma que junto a los documentos habilitantes y anexos 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que se 

encuentra firmada por la Abogada Dayra Jaramillo Bahamonde, con 

matrícula diecisiete — dos mil dos — noventa y uno). Para la celebración de 

  

la presente escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican en fodas sus partes, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de est Notaría. DE TODO LO 

CUAL DOY FE. Esc. No. 05004. 10-I1V-2013. y 
e 

A 

AS 
SR. BRAMEVERS 
Cl.No. vane aces $3 

  

    
US 

SRA, MARÍA KAROLINA AGUIRRE MENA 8 
C.C. No. 19/04 7856 1 

y 

     



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENCRAL DE REGISTRO CL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN *PELLIDOS Y NOMBRES DEL 2% 

JARAMILLO ANGELINO 

17/1171313-9 APELLIDOS Y NOMBRES DELA “.ALNE 
BARAMONDE MARÍA GRACIELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-06-18 

FECHA DEEXPIRACIÓN 

2022-06-18 

cl 
DIREC ION GERAL 
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ELECCIONES GENER£: TI 0 To 
035 

035 - 0082 1711713139 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

JARAMILLO BAHAMONDE DAYRA MADELEY 

PICHINCHA 
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: STRUCCIÓN PROTTSIÓ: * 
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SRAM EVERS, 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

BREVAN HOLDING 3, A, rr 

A FAVOR DE LA ABOGADA 

DAYRA JARAMILLO BARAMONDE 

CUANTÍA INDETERMINADA Y 

DI3 COPIAS 

. Á - 

/ H HAAA Pp 

Escritura número cero cuatro mil novecientos sesenta y seis (No. 04960).- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles diez de abri del año dos mil trece; ante mí, DOCTOR 

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece el señor BRAM EVERS, en su calidad de Gerente 

General de la compañía BREVAN HOLDING S.A., conforme consta de la 

copia del nombramiento que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad holandesa, pero entendido en el idioma castellano,



domis cifiado =ñ esta ciudad, casado. mayor de edad, legalmente capaz 

“sará -qontratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

Rhateiia axpicido su cádula de identidad que en coola certificada nor mí 

Ser anstriido scr mí el Notario, en el objelo y resiiiados « 
y , $ 

db 

  

” esta escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de 

acuerdo a ja siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

esenturas publicas a su cargo, siryase incorporar uno que contenga el 

siguiente poder especial: PRIMERA.- COMPARECIENTE.. Comparece a 

ia celebración del presente instrumento, el señor BRAM EVERS, en su 

calidad de Gesrenie General de la compañía BREVAN HOLDING S.A. 

conforma consta de la copia del nombramiento que se agrega, de 

nacionalidad nolandesa, pero entendido en el idioma castellano, casado, 

mayor de edad y domiciliado en esta ciudad. SEGUNDA.- PODER 

ESPECIAL.- Por medio de este instrumento, el señor Bram Evers, en la 

calidad que comparece otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 

cual en Derecho se requiere a favor de la Abogada Dayra Jaramillo 

Bahamonde, para que a nombre y en representación del poderdante 

suscriba la escritura pública de adquisición de las participaciones sociales 

de las Compañías Pure Ecuador Cía. Ltda. y Napo River Lodge Cía. Ltda., 

en calidad de cesionaria. La cuantía es indeterminada. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que el 

compareciente la acepta y ratifica en todas y cada una de sus partes, 

que se halla firmada por el doctor César Viteri Vela, con matrícula 

diecisiete — mil novecientos ochenta y seis - catorce, que junto a los 

documentos nabilitantes, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal). Para ia celebración de la presente escritura se observaron los 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente



conmigo en us partes, y firma ¡e 

  

et Notarlco, se ratifica en todas $ 

e 

de acto, quedando incorporada sl Protocolo de egía 
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“- -"Mercantil de este cantón, el tres de mayo de 2012. 

2 = oy dos 
' Quito, y de mayo ae ¿4d 

Señor 
BRAM EVERS 
uded 

Estimado señor 

Cínmpleme informarle ave la primera Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de le compal añía "BREVAN BOLDING S. £.”, celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de designar a usted cono GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por e: periodo estatuiario de tres años. 

conformidad con lo dispuesto en los Artículos Vigésimo Primero y 
és simo Tercero del Estatuto Social de la compañía “BREVAN HOLDING 

S. A.” a usted le corresponderá en forma individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Al tenor de lo dispuesto en 
el Artículo Vigésimo Tercero, son atribuciones y deberes del Gerente 

General las siguientes: administrar con poder ambplio, general y 
suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 
compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos 
sin más limitaciones gue las señaladas en estos Estatutos. 

Y 
La sociedad “BREVAN HOLDING S. A.” se constituyó mediante Escritura 
ública otorgada ante el Notario Primero de Quito, Dr. Jorge Machado 

Cevallos, el 7. de diciembre de 2011 y fue inscrita en el Registro 

Z
u
 

E
 

¡T
 

NOTARIA FRIMERA DE QUIT 
EN APLICACIONA LEY NOTA 

Atentamente, : NTEC 
As 

  

Ab. Dara ramíllo Bahamonde 
Secretaria Ad Hoc de la junta : SY 5 
Autorizada para cursar los nombramientos: : Fuents petneto del Lamerrúuito 

a 7 ? 2 

   

RAZON: En Quito, el 7 de mayo de 2012, Bram Evers, portador de la 
cédula de identidad número 17/1870858-7, acepto el nombramiento de 
Gerente General de la compañía “BREVAN HOLDING S. A.”, hecho a mi 

favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia. 
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COPIA DEL  ACIA PE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIEA. DA 

ACCIONISTAS DELA COMPANIA “BREVAN HOEDING SAS 
  

   

  

    

  

el obieto «1 
HOT DAN T     

  

    eneral, sel hbio de acciones y 

accionistas de la Cormpañía, deja constancia de « que se encuentra representado todo el 
capital social de la compeñía y que lo s accionistas unárimemente han acordado 
constituirse en funta Gene oral i requisito previo de convocatoria al 

tenor Ge lo dispuesto en los Artículos 238 de la Le ey de Compañías, para conocer y 
resolver acerca del siguiente orden del día: 
PRIMERO.- Corocer y resolver sobre la posibilidad de que la compañía adquiera 

participaciohes sociales en el capital social de las compañías Pure Ecuador C. Ltda. y 
Napo River Lodge C. Ltda. 
SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que la Abogada Dayra 
Madeléy Jaramillo Bahamonde, comparezca a la suscripción de la escritura de cesión 

pre 

_ de Participa mes de las compañías Pure Ecuador €. Ltda. y Napo River Lodge C. 
Ltda.. ' 

. continuación, la Junta resuelve por unarimidac de votos Jo siguiente: 

- Aprobar la adquisición por la parte de la compañía de ciento noventa y 

¿e-farticipaciones sociates de un dólar norteamericano cada una, er el capital 
social de Pure Ecuador €. Ltda. y de ciento noventa y hueve particpaciones sociales de 

un dólar norteamericano cada una, en el capital social de Napo River Lodge C. Ltda.. 

SEGUNDO.- Autorizar a la Abogada Dayra Madeley Jaramillo Bahamonde, para que 
comparezca a nombre de la compañía, a la suscripción de la escritura de cesión de 
participaciones de las compañías Pure Ecuador C. Ltda. y Napo River Lodge €. Ltda. y 

reciba las mencionadas participaciones en calidad de Cesionaria, para lo cual el 
Gerente General de la compañía deberá otorgar Ja correspondiente escritura pública de 
Poder Especial. 

Por no haber otro asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la sesión para 

efectos de redactar esta Acta, hecho lo cual, se le dio lectura y los accionistas la 

firmaron en señal de aceptación. f) Dr. Anscharius Peters Mulder.- £) Bram Evers.- Es 
fiel copia de su origina].- Lo certifico.. 

   

        

Bram Evers 

Gerente General-Secretario
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

        EVERS, en su calidad de Gerente General de la compañía BREVAN 

HOLDING S.A.; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a diez de abril del dos mil 

trece. 

 



-“ ACTA: DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PURE 
.. ECUADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil trece, a las 

diez horas, en la oficina situada en la Avenida Doce de Octubre N24-562 y Cordero, 

Torre A, oficina novecientos tres, se reúnen los siguientes socios de la Compañía PYRE 

/ ECUADOR CIA. LTDA.: señor Bram Evers, por sus propios derechos, propietario de 

doscientas participaciones de un dólar norteamericano cada una; y, por los que 

representa en su calidad de Gerente General de BREVAN HOLDING S.A., propietaria de 

doscientas participaciones de un dólar norteamericano cada una, con el objeto de 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía PURE ECUADOR 

CIA. LTDA.. 

Actúa como Presidenta su titular, señora María Karolina Aguirre Mena y como 

Secretario, el Gerente General, señor Bram Evers, éste último, con vista del Libro de 

Socios y Participaciones de la compañía, deja constancia de que se encuentra 

representado todo el capital social de la misma y que los socios unánimemente han 

acordado constituirse en Junta General prescindiendo del requisito previo de 

convocatoria al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

conocer y resolver acerca del siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que el señor Bram Evers ceda 

sus participaciones sociales. 

A continuación, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 

-PRIMERO.- /Autorizar al socio Bram Evers para que ceda ciento noventa y nueve 

participaciofes de su propiedad a mpañía QLDING 

Por no haBer otro asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la sesión para 

efectosde redactar esta Acta, hecho lo cual, se le dio lectura y los socios la firmaron en 

señalde aceptación. 

AENA === N o 

    

   
   

  

  

Bram Evers p. BREVAN HOLDING S.A. 

A , E XX A 

María Karolina Aguirre Mena Bram Evers 

Presidenta Secretario de la Junta 
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E a REPÚSLICA DEL ECUADOR 
Do ao CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DEV TAcJod 
ELECCIONES GENERALES 17-£€8-2013 

003 
003 - 0164 1710478361 

MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AGUIRRE MENA MARIA KAROLINA 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 1 
APIJAPA 

Quo JIPIIAPA 

CANTON PARROQUIA ZONA 

  

¡e Ds 
1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

     
POLA 

AX AA de A 
: ba io Lorna ro TE 

A A AN AE 

conforme cobos o ariguidd que 116 Te      

    

Fojas 

Se otorgó hoy ánte mí la cesión de participaciones a favor de la compañía 
7 

BREVAN HOLDING $. A. que antecede; y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de, sellada y firmada, en Quito, a diez 

de abril del año dos mil trece.- 

  

     
   

  

AI ASS ie 

e Mac do $



DILIGENCIAS 

AÑO 2.013 PROVINCIA17 CANTÓN0  NOTARIA22  D004531 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PURE ECUADOR CIA. LTDA. 

CELEBRADA ANTE EL SUSCRITO NOTARIO EL VEINTISÉIS DE 
  

SEPTIEMB TOMÉ NOTA DE LA ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES CELEBRADA ANTE EL NOTARIO 

PRIMERO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, EL DIEZ DE 

ABRIL DEL DOS MIL TRECE QUE OTORGA BRAM EVERS Y SRA. A 

FAVOR DE LA COMPAÑÍA BREVAN HOLDINGS. A.,- Quito a veinticinco 

de abril del dos mil trece.- os 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA. o ú 
QUITO a í 

>. FABIÁN E. SOLANOP. AS 

NOTARIO O VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO" > 

  

   
DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO 
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. «Registro Mercantil de Quito. 
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[1 TRÁMITE NÚMERO: 14560 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN o N 

¿NX EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
l     

    

? 

LIBRO D l 

2. DATOS DE LOS : NV IA 
Identificación NON | y Ca ju Estado Civil 

£ 2 => — ! a 

179237277100 u N 10% No Aplica 

17187 ¿ - > Casado 

+] CESIÓN DE 

RESPONSABI 

  

A 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
o. [Capital --— EA 

Capital 400,00 

/ 
5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 199 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA..- SE TOMO 

. | NOTA AL MARGEN DE.LA INSCRIPCION.NRO. 3634 DEL REGISTRO MERCANTIL DEFECHA 29 DE OCTUBRE DEL - 
2002.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALÍDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
y A ATT TT PB Ta TA ATA TR AAA TA STATS TAS SU TR 
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Página 1 de 2 

AR 
7 MPIGM. oa  



— 

. Registro Mercantil de Quito 

/ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL AYO DE 2013 

      

  

    

  

   

DR. RUBEN ENRI 

2 + 7? REGISTRADOR 

IRRE LOPEZ 
'ANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

EI on 
DON 

SN, 

ENOPODOA    

    
AS 
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